
Diputados Aprueban reformas a la Ley Re
glamentaria del Servicio Ferroviario que bus
ca romper monopolios en el sector

Diputados aprueban
reformas a ley ferroviaria

Generará mayor competencia expone Juan Carlos Muñoz
El dictamen no especifica la apertura de nuevas concesiones

Luciano Franco

LaCámara de Diputadosaprobó ayer con 354 vo
tos a favor 3 6 en contra
y nueve abstenciones re

formas a la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario que busca
romper el monopolio en el sector
para generar una mayor compe
tencia e incentivar la participa
ción de nuevos concesionarios pa
ra impulsar una mayor movilidad
de carga y de pasaje

Al fundamentar el dictamen
el presidente de la Comisión de
Transportes en San Lázaro Juan
Carlos Muñoz del PAN sostuvo

en tribuna que con las modifi
caciones se pretende también
dotar de mayor certeza jurídica
a los concesionarios y nuevos
inversionistas

Sin embargo en el articulado
del dictamen no se especifica en
momento alguno ni de manera
expresa la apertura de nuevas con

cesiones o licitaciones y tampo
co si éstas en su caso habrían de
ser para transporte de carga o de
pasajeros

El dictamen aprobado fue mo
dificado de última hora con rela

ción al que ya había sido avalado
en comisiones el pasado 11 de di
ciembre con el objeto de estimular

la construcción conservación y
mantenimiento de las vías férre

as por parte de las empresas con

cesionarias para incrementar la
propia red ferroviaria e incentivar
su crecimiento

Ello señaló el legislador ponen
te para que ya no sea posible con
cebir una nación subdesarrolla

da en sus niveles de transporte
El documento aprobado otor

ga nuevas facultades a la Secreta
ría de Comunicaciones y Trans
portes SCT para impulsar y mo
dernizar este medio de transpor
te al dejar en su ámbito de respon
sabilidad el garantizar la interco
nexión en las vías férreas cuando

sean vías generales de comunica
ción así como establecer condi
ciones y contraprestaciones en los
casos donde los concesionarios no

lleguen a un acuerdo

En su fundamentación el di
putado albiceleste Juan Carlos Mu
ñoz precisó que la infraestructu
ra ferroviaria en México es de la

nación así que las concesiones so
lamente otorgan a las empresas el
uso de la infraestructura

De esta manera el Estado con
serva en todo momento el domi

nio de esa infraestructura la cual
se concesiona a empresas parti
culares para su uso y explotación

Al término del plazo de la conce
sión éstas deberán ser devueltas
en condiciones adecuadas para
su operación precisa el texto
aprobado

El diputado panista no expli
có en su intervención en qué
consiste la apertura de nuevas
concesiones ni en qué rubros y
el dictamen aprobado tampoco
lo hace

El coordinador de Movimiento

Ciudadano Ricardo Monreal re
cordó que en 1994 el entonces
presidente Ernesto Zedillo resol
vió privatizar los ferrocarriles en
México bajo el argumento de mo
dernizar la infraestructura en la

materia y que ello sería la base del
desarrollo del futuro del país to
do lo cual fue un absoluto fraca

so acusó

Indicó que con esa privatiza
ción el servicio concesionado de
Ferrocarriles Nacionales de Méxi

co se otorgó a las empresas Kansas

City de la cual Zedillo fue poste
riormente gerente general a Fe
rromex propiedad del Grupo Mi
nero México y Ferrosur del Gru
po Carso de Carlos Slim a quien se
le otorgaron concesiones por 50
y hasta 100 años

De acuerdo al dictamen apro
bado la SCT buscará incremen
tar las oportunidades o concurren
cia de nuevos participantes en in
fraestructura ferroviaria para ter
minar con la exclusividad territo

rial de la cual gozan actualmente
aquellos concesionarios
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Por ello se elimina el ejercicio
anticompetitivo de la exclusividad
territorial para sustituirlas por la
de apertura de mercado

Con estas reformas se otorgan
derechos de paso y de arrastre
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